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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00559-00 

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. como vocera del 

Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL 

DEMANDADO: Juan Francisco Peña Mejía 

 

Se reconoce a la abogada ANDREA DEL PILAR ARANDIA SUAREZ, como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido por 

Systemgroup S.A.S.1 [Apoderada general conforme a escritura pública No. 1930 de 

14 de diciembre de 2021]2. 

 

De otro lado, se requiere nuevamente a la parte actora para que dentro del término 

de cinco (5) días acredítese la constitución, administración y vocería del Autónomo 

FC–Adamantine NPL. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 038 de 04 de junio de 2024 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 

 

                                            
1 011anexo 013  
2 Pág. 65 a 80-002demandayanexos 
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